
  

Guayaquil, 18 de septiembre del 2017. 

Señor. 

WILSON VICENTE COELLO CHIPE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, en Asamblea General de la compañía ECUASESORES 

S.A., celebradas el día de hoy lunes 18 de septiembre del 2017, se procedió elegirlo a 

Usted GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS. El 

ejercicio de su cargo corresponde ejercer individualmente la representación legal. 

Judicial y extrajudicial de la compañía, con todas las atribuciones contempladas en 
EL Estatuto Social de la Compañía.- 

La compañía ECUASESORES S.A., se constituyó mediante escrituras públicas 

celebradas el 14 de Febrero de 2007, ante la Notaria Decimo Séptimo del cantón 
Guayaquil, inscrita en 13 de Marzo del 2007 en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Válgame la oportunidad para felicitarlo por su digno cargo, esperando grandes 

aciertos que de seguro lo tendrá, me suscribo de Usted, no sin antes reiterar mis 

altos sentimientos de estima y amistad.- 

  

Atentamente. 
A 

R 
SECRETARÍO AH-DOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ECUASESORES S.A. 

Guayaquil, 18 de septiembre de! 2017. 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.739 
FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2017 

HORA DE REPERTORIO:15:11 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ECUASESORES S.A., a favor de WILSON VICENTE COELLO 
CHIPE, de fojas 41.918 a 41.921, Registro de Nombramientos número 
11.562. 
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TRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA Guayaquil, 22 de septiembre de 2017 
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